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BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 REF. EJEC. ALIM. 2021-00560. 

  

Manténgase el expediente en secretaría, teniendo en cuenta 

que el proceso se encuentra suspendido, conforme se ordenó en 

auto del 16 de noviembre de 2021 (archivo N˚ 12). 

 

Ahora bien, sobre la solicitud de renuncia al término de 

ejecutoria (archivo N˚ 16), no habrá lugar a impartir trámite, 

pues se ubicó incorrectamente dicho el memorial (correspondiendo 

al cuaderno de medidas cautelares) y de cualquier forma el oficio 

de levantamiento ya se encuentra elaborado (archivo N˚ 19 Cuad. 

MEDIDAS CAUTELARES), de donde se desprende que no obra actuación 

pendiente. 
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